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olcfm 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

ADVtífU'ENClA OFICIAL. 

Luego ^ae loa Srei. Alcaldesy Secretarios re-
Qibaa los números del floíeítn que correspondan al 
diítrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio 'In nnstmnbre donde permanecerá hasta el re
cibo dol numero siguiente. 

(jos 'íeirotarios cuidarán de censorvar losBofí-
iines cnleccionados ordenadamente para stt encua-
úex n-iion qm» ilohará verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIEHCOLES Y VIERNES. 

LassuscricioneB se admiten en la imprenta de Rafael Garzo é hijos, 
Plegaria, 14, (Puesto de los Hueros.) 

PRECIOS. Por 3 meses 30 ra.—Por 6 Id. 50, pagados al solicitar la 
súscricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto 
las que sean á instancia de parto no pobre, se in
sertarán oficialmente; asimismo cualquier añónelo 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero loe de interés portíeulnr pagarán 
un real , adelantado, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL 
PrcsiJíuch dd Cousrjo de llinislros. 

S. M. el Rey (Q. D. 6 . ) , Su 
A. R. la Serma. Señora Princesa 
de Asliirias y S. M. la Reina Do-, 
fia Marin Cristina, continúan en 
el He ti Sitio de San Ildefonso, 
sin novedad en su importante 
salud. 

S. M. la Reina Doña Isabel y 
sus Augustas Hijas continúan en 
Santander (Sardinero), sin nove
dad también en su importante 
salud. 

Gobierno de provincia. 

S E I X I O N I I H F O M E N T O . 

C i r c u l a r . — N ú m 37. 

La importantü Sección de. S i g i l o -

grufiu quu se Cátú orgunizaudo eu el 

Archiva Histórico Nucional, para auxi

liar el eátudio crítico de la Dip lomá

tica, debe comprender en una de sus 

más interesantes colecciones, los se

llos de todus los Municipios do la Na

ción. Y habiendo dispuesto S. M . el 

Rey (q. D. g.) que por este Gobierno 

de mi mando se pida á los Ayun ta 

mientos do la provincia y so remita 

en su din al Jefe del espresado Arch i 

vo Histórico, una copia de los sellos 

de todas clases que hayan existido en 

las Municipalidades y estas actual

mente usen; los Sres. Alcaldes de esta 

provincia, para cumplimentar aquella 

Soberana disposición, se servirán re

mitirme las copias de los sellos á la 

mayor brevedad posible, procurando 

que sean reproducidos con el mayor 

esmero y fidelidad, y acompañando á 

cada ejemplar breve noticia histórica 

de lo que conste acerca del origen del 

sello y del período de tiempo en que 

estuvo en uso. 

Confío en que las precitadus Auto

ridades, penetradas de la importancia 

del servicio que les encomiendo, se 

apresurarán á evacuarle con toda ur

gencia; y si lo que no es de esperar, 

le desatendiesen, tengan entendido 

qpo sin contemplación alguna les i m 

pondré el mayor correctivo qtie las le

yes permitan. 

L.jon 4 de Setiembre de 1876.—El 

Gobernador, N i c o l á s Car re ra . 

M I N A S . 

DON N I C O L Á S C A R R E R A , 
Oobernador c i v i l de esta p ro 

v i n c i a . 

Hago sabor: Que por D. Francisco 

Losada y D . Alonso Rodrigue?., veci

nos de esta ciudad, residentes en la 

misma, calle de Santa Crug números 

25 y 2 1 , mayores de edad, profesión 

mineros, estado casados, se ha presen

tado en la Sección de Fomento de es

te Gobierno de provincia en el dia 

de hoy, á las once de su mañana , 

una solicitud de registro'pidiendo 30 

pertenencias de la mina de cinabrio 

llamada L a nueva A n t i l l a . sita en 

tierras de dominio particular é incul

to del pueblo de Soto y Amío, Ayun

tamiento del mismo nombre, paraje 

que llaman Alto de la Barrera, y l i n 

da ¿ todos aires con tierras de varios 

particulares y á 150 metros próxima

mente al N . de la carretera que va de 

León & Caboalles; hace la designación 

de las citadas 30 pertenencias en la 

forma siguiente: se tendrá por punto 

de partida una calicata abierta en .el 

alto de la Barrera; desdo ól se medi

rán en dirección 110" próximamente 

y guardando el rumbo del criadero ó 

filón 2 000 metros, cuya linea pasará 

por el punto llamado Las Barreras, si

tuadas en el camino q^ie conduce des

de dicha carretera al pueblo de Lago, 

y desde el mismo punto de partida y 

á 290" próximamente , guardando el 

mismo rumbo, se medirán otros 1.000 

metros, y levantando peipendiculares 

á los estremos de esta línea de 50 me

tros á cada lado. 

j no habiendo hecho constar estos 

interesados que tienen realizado el de

pósito prevenido por la ley, he admi_ 

tido condicionalmente, por decreto da 

este dia la presente solicitud, sin per. 

ju ic io de tercero; lo que se anuncia 

por medio del presente para que en 

el término de sesenta dias contados 

desde la fecha de este edicto, puedan 

presentar en este Gobierno sus oposi

ciones los que se consideraren con de_ 

recho al todo ó parte del terreno so l i -

citado.segun previene e lar t . 24de la 

ley de miner ía vigente. 

León 27, de Agosto de 1876.—Ni

colás C a r r e r a . 

Diputación provincial. 

C O N T A D U R I A P R O V I N C I A L . 

PltESUPUliSTO DE 1875 Á 70. MES DE JUMO. 

EXTRACTO cls la cuenta del mes de Junio cnrrospondienlo al año económico de 1875 
á 1870, tal coaui aparece en la (Wmada por el Dcpositano de fondos provinciales 
con fecha de 21 del actual y que se inserta en el BULETINOFICIAL al tenor de lo 
dispuesto en el a r l . 140 deftluglauientu de Contabilidad provincial. 

CAMJO. 

Primeramoníe son cargo las existencias que resultaron en la De
positaría y Eílalileciinientos de Instrucción pública y Benefi-
cencia al lin del mes anterior - , . . 

Por producto de matriculas y grados en el Instituto de segunda 
enseñanza 

Idem de id. de la Escuela Normal 
Mein de ingresos eventuales en el Hospicio de León 
Moni de id. en Astorga 
Idem de id. de la Casa de Maternidad 
Idem de id. de mntegros de Ponferrada 
Mein de id . del lluspilal de Lfon 
Idem del contingente provincial corriente 
Idem de ejercidos anteiieres 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por remesas hechas por la Depositaría á los Establecimientos de 
Instrucción pública y de Beuelicenoia. 

Pesetas, cént. 

155.816 92 

.184 > 
90 » 

224 23 
551 45 

•> ii 
t87 37 

.011 » 

.190 27 

.059 88 

TOTAL CAHOO. 

29.377 i 5 

210.692 99 



DATA. 

Satisfecho al personal de la Diputación 2.(¡47 17 
Idem i material dé oficinas. . . . . . . . . . . . 405*93 
Idem á sueldo del Secretario de la JunU de Agricnllura.. . 83 33 
Idem á la Junta de Monumentos arlíslioos. . 1.000 » 
Idem á servido de bagages. ,. 412 95 
Idem á gastos de calaiii¡Uailes«xtÍK¡on de langosta 2.S0O » 
Idem a sueldos del personal de caninos. i .097 46 
Idem 4 material de obras de reparación 662 » 
Idem al personal de la Junta de Instrucción pública 2S2 08 
Idem á los i i i . del Instituto de 2 * enseñanza 362 49 
Idem á material con destino á este Eslablecimienlo 125 » 
Idem al personal de la Escuela Normal de Maestros. . . . . 614 84 
Idem á material de id •• :•. . ; . • . . 137 45 
Idem á sueldo del Inspector de tiscuelas. . . . . . . . . . 165 34 
Idem i estancias de dementes 4.743 75 
Idem á id . en el Hospital de León 2.492 75 
Idem i id . de la Casa do Misericordia; 1.453 » 
Idem al personal del Hospicio de León 677 12 
Idem & material de id . . 7.128 88 
Idem i personal del Hospicio de Astorga. . . . . . . . 335 32 
Idem & material de i d . . . .. . . . 5.480 01 
Idem al persotial de la Cása Cunade Ponfcrráda. . . . . 10511 
Idem á material de i d . . . . . . . . . . . . . . 5.909 "»'. 
Idem á id. de la Casa de Malernidad. . 51 i 66 
Idem á gastos imprevistos.. . . . . • • . . . • • 166 66 
Idem á obligaciones pendientes de pago. . . . . . . . 2.950 » 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por las remesas i los Establecimientos en el mes ile Junio. 27.337 43 

TOTAL DAT*. . . ; . 66 605 13 

UESÜJIBN. 

IHPOUTA EL CAURO, 
IDIH LA DATA. . 

EXISTENCIA. 

210.692 99 
66.605 15 

144.089 86 

CLASIFICACION. 

(Metálico.. . . 55.808 03) 
En la Deposilaría.} Efectos públicos , [ ' 126.646 78 

( y papel. . . 70.858 75) 
En la del Instituto. 1.716 3S 
En la de la Escuela Normal.. . . . . . . 185 80 
En la del Hospicio de León. . . . . . . 9 . 2 5 5 5 6 
En la del de Astorga . . . 4.592 45 
En la de la Casa-Cuna de Ponferrada 1.686 44 
En la d é l a Casa-Maternidad de León.. . . . 206 65 

TOTAL IGUAL. . 144 089 86 

León 30 de Julio de 1876 —El Contador de los fondos provinciales, Salus-
tiano Pesadilla. V . ' B.*—El Vice-Presidenle, Iticardo Mora Varón». 

Oficinas de Hacienda. 

linaiiliuiu'cMiimiu de 1> prurátii Je Icón. 

En la Gaceta del día i 1 del mes ac
tual, niifl). 2 2 i , se halla insería la Real 
é rd tn siguiente: 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

HHAL ÓBOBN. 
Excmo.Sr . :S. M. el Rey (Q. D.G.) . 

conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, la del Tesoro y la 
Intervención general de la Administra
ción del Estado, y de acuerdo con el 
Consejó de Ministros, ha tenido á bien 
aprobar el convenio celebrado consol 
Banco de Espafla para que este continúe 
encargado de la recaudación de las con
tribuciones directas,' según lo dispuesto 
en la condición t .* del art. I . * de la ley 
de 3 de Junio último, sobre conversión 

de la Deuda flotante del Tesoro; debien
do sujetarse para ello á lo concertado 
en las sigiikrlcs bases, que deberán for
malizarse, otorgándose desde luego la 
correspondiente escritura por el citado 
esblecimiento. 

BASE l . ' 
El Banco de Espafla continuará en

cargado desde 1." de Julio de 1876 de 
ía recaudación de ím coalribucimes de 
inmuebles, cultivo y ganadería, indus
trial y de comercio y de carruajes de 
lujo, con sus recargos establecidos ó que 
se establezcan. Se encargará también 
en lo sucesivo de cualquiera otra con
tribución directa que se autorice en el 
curso-de este convenio, siempre que lo 
consideren conveniente el Gobierno de 
S. M. y el Banco. 

BASE 2 . ' 

El presento convenio de la Hacienda 
pública con el Banco es por 12 anos, 

contados desde f.* de Julio cfcfj^TjS," 
conforme á lo dispuesto en el art. Y.'iÁ. 
Ja ley de 3 de Junio último, 

BASE 3. ' 
E l Banco garantiza las resultas de la 

recaudación con el capital que lo cons
tituye y sin necesidad de otra escritura 
que la que le obliga «I cumplimiento de 
este contrato. 

BASE4.• 
El premio que ha de percibir el Banco 

por razón de cobranza será de 2 pesetas 
62 céntimos por 100 en la contribución, 
territorial, y de 3 pesetas 40 céntimos 
por 100 eo la induslrial y la de carrua
jes de lujo. Este premio lo percibirá el 
Banco al hacer las entregas en las Cajas 
provinciales del Tesoro, .en la parle pro
porcional, al impitlte de cada una de 
ellas, y además el que le corresponda 
en los expedientes de fallidos y adjudi
cación de fincas á la Hacienda, después 
de aprobados por la misma. 

BASE 5.* 
La cobranza se rerilícará en él mismo 

modo y forma que establecen los regla
mentos y disposiciones vigentes para los 
recaudadores, con responsabilidad d i -
recla á la Hacienda, sin perjuicio de las 
modificaciones que, oyendo al Banco, 
deben introducirse en la instrucción de 
3 de Diciembre de 1869, como lo acon
sejan la conveoiencia pública y el buen 
érden de la recaudación. 

BASE 6.* 
El Banco nombrará en cada provin

cia el número suficiente de agentes á 
delegados para que en su nombre prac
tiquen la cobranza oportunamente den
tro de los plazos fijados en la inslruo-
cion. Estos funcionarios tendrán los de
rechos y obligaciones determinados en 
los reglamentos y disposiciones vigentes 
ó que en lo sucesivo se establezcan. Las 
fianzas que el Banco exija á éstos em
pleados contendrán las mismas excep
ciones y derechos,respecto á las esposas 
fiadoras de sus maridos, que aquellas 
que se dan á la Hacienda pública direc
tamente, y estarán en consecuencia l i 
bres del pago de derechos reales por 
ahora y hasta que sobre este punto se 
resuelva en una disposición legislativa. 

BASE 7." 
Si en algún pueblo, por circunstan

cias especiales de localidad ó por cual
quier otra causa, no pudiese el Banco 
encontrar suballerno que se encargue 
de la cobranza, la Administración, á 
pelicion de aquel establecimiento, dará 
érden al Ayuntamiento para que la 
realice por. cuenta del mismo Banco, 
quedando sujeta la Municipalidad á igual 
responsabilidad que los Delegados 6 

. subalternos de la recaudación, y conser
vando el Banco la directa para la Hacien
da, siempre que por esta se le presten 
los auxilios de instrucción contra las Cor
poraciones municipales. En las pobla
ciones en que este caso ocurra, el Banco 
abonará á los Ayuntamientos las dos 
terceras parles del premio de cobranza 
de las cantidades que recauden, siendo 
de cuenta de aquel recoger y trasladar 

los/ondos por medié'de sus agentes es-
•ptciales una sola vez en cada trimestre 
después de trascurrido el segundo mes 
del mismo; pero si cuando se presente 
al Ayuntamiento el cobrador del Banco 
no estuviesen recaudados y reunidos los 
fondos, será entonces de cuenta de los 
Ayuntamientos el remesarlos á la capi
tal, sin perjuicio de la responsabilidad 
que á petición del Delegado les exija la 
Administración, con arreglo á la sección 
3.* de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869. 

BASE 8. ' 
Podrán los contribuyentes hacer el 

pago de sus cuotas en los pueblos 6 lo
calidad que mas les convenga, de aque
llos en que el Banco tenga agentes pro
pios de recaudación, siempre que con 15 
dias de anticipación al trimestre lo so
liciten por escrito; pero los recibos serán; 
devueltos al pueblo de donden dimanen 
para los procedimientos dé apremio, si 
á ello dieren lugar con su morosidad en 
el pago. . ¡ 

- BASE 9.* 
El Danco se obliga á ingresar en las 

respectivas Cajas provinciales del Teso
ro, si circunstancias extraordinarias , 
notoriamenle reconocidas corno tales y 
aprobadas á satisfacción del .Gobierno, . 
no lo impidiesen, á: ingresar dos torce- " 
ras partes del importo de cada trimestre 
en fin del segundo mes del mismo, que. 
es el de su venciinieoló; y la olra"lerce-
ra parle restante en el tercero, presen
tando, en defecto de la cantidad que do 
esta última parte dejara de ingresar;- los 
oportunos expedientes de fallidos ó jus
tificantes de estar siguiéndose el proce
dimiento de apremio. Si en algún caso 
solicitara el Gobierno de S. M. que en 
el citado segundo mes de un trimestre 
se ingrese el importe total del mismo, 
desde luego queda obligado el Banco á 
verificarlo, sin recibir por esta anticipa
ción interés alguno 

BASE 10. 
El cargo que formen al Banco las Ad -

ministraclones económicas por los do
cumentos que le entreguen para la co- . 
branza, será total por cada una do las 
contribuciones, quedando de cuenta de 
aquellas dependencias hacer para los in
gresos en las Cajas del Tesoro la aplica -
cion que corresponda de dicho total á 
cada uno de los participes en é l . 

BASE I I . 
El Banco presentará en las Adminis

traciones económicas factura duplicada, 
de cada entrega de fomlos, con distin
ción de pueblos é importe total de lo re
caudado encada uno, y las Administra
ciones clasificarán á continuación enca
sillas preparadas al efecto lo que de di-
cho importe corresponda á cuota del 
Tesoro y á recargos en totalidad, de
volviendo una de las facturas al Banco 
para los fines que se expresan en la 
base 20. 

BASE 12. 
Queda el Banco relevado do llevar los 

diarios de cobranza. Estos serán sustitui
dos por las malrlccs de los libros (alona-



rio* y lisias cobralorias que hm de acom-
pafiar i los mismos, según lo dispneslo 
por circular de la Dirección general de 
Conlribuciones de 14 de Diciembre de 
1858. en cuyas lisias habrán de poner 
oporlunatnente los recaudadores la ñola 
de haber verificado el cobro del contri-
buyenle y el dia en que este baya satis
fecho su cuota; debiendo facilitarse á lá 
Administracinn, siempre que esta lo 
crea necesario, el estado de la rcoauda-
cion por medio de los libros do Caja y 
demás antecedentes que se relieran á 
este servicio, los cuales podrán ser ins
peccionados por la Administración. 

BASE 13. 

El Gobierno de S. M. podrá exigir al 
Banco que le anticipe, indépendienle-
uente de lo eslipulailo en la base 9.", 
parle ó el importe total de las cantida
des qué debe recaudar en un trimestre,' 
deducidas, las consignaciones que para 
intereses y amorlizacion de obligaciones 

"designa la ley de 3 de Junio úl t imo, ' 
abonándole por el anticipo lo que corres
ponda 4 razón de su interés corriente en 

Jas operacibnes de dicho establecimiento 
con el Tesoro, siempre que la cantidad 
que se le exija y las que por cualquier 
otro concepto le adeude el Estado no 
excedan reuiiidns del capital efectivo del 
Banco. El réintegro.del anticipo se v é - " 
rilicará siempre con- la recaudación del 
trimestre inmedialo, ó siguientes si el 
primero no alcanza á cubrir la totalidad 
del anticipo, formalizándose el reintegro 
según lo dispuesto por Real órden.de 10 
de Enero de 1876. 

• BASE U . 
También podrá exigir el Gobierno la 

traslación de fondos 4 cualquiera otra 
Caja del Tesoro ó punto donde el Banco 
tenga constituidos agentes de recauda
ción, percibiendo este por razón de giro 
ó traslación el premio que se estipule. 

BASÉ 15. 

El Banco podrá solicitar del Gobier
no de S. M. la competente autorización 
para hacer en la Córle ó en otra Caja 
provincial del Tesoro que le convenga 
los ingresos (le recaudación do cualquie
ra de las demás provincias, expidiéndo
le al efecto las oportunas cartas de pago 
de traslación de fondos, bajo las condi
ciones y cambios que se estipulen, re
servándose el Gobierno conceder ó negar 
la petición del Banco. 

BASE 16. 
Con arreglo á lo mandado en el de

creto-ley de I9de Marzo de 1871, que
da autorizado «I Banco para llevar la 
circulación de sus billetes á todos aque
llos puntos que sean objeto de la recau
dación confiada á dicho establecimiento, 
admitiéndolos á los contribuyentes en 
pago de sus cuotas bajo las reglas que 
aquvl establecerá, y recibiéndolos de los 
comisionados ó agentes del mismo las 
respectivas Cajas provinciales del Te 
soro. 

BASE 17. 
El reembolso de billetes, 6 sea el 

cambio de estos por metálico, tendrá 
lugar en Madrid ó en las sucursales de 

qua procedan. Sin embargo, queda el 
Banco obligado á siluar an las. Cajas 
provinciales del Tesoro, dentro del pla
zo máximo de ocho días, las sumasijua 
la Dirección general del Tesoro le recla
me para canjear los billetes que hubie
sen recibido de la recauilacion de con
tribuciones y resulten sobrantes después 
de cubiertos los giros que se expidan á 
favor del mismo establecimiento y de 
haber aplicado los que puedan serlo a l 
pago de obllgaciohes; siendo de cuenta 
y riesgo del Banco los gastos que pa
ra cambiar ocasiona el movimiento de 
fondos. 

BASE 18. 

Si por fuerza mayor fueran sustraídos 
los fondos de la recaudación de los pun
tos 6 arcas en que los custodien las de
pendencias del.Banco, le serán de abono 
siempre que la situación de los mismos 
sea la siguiente: primero, en poder de 
los agentes recaudadores de los pueblos 
ó partidos: segundo, en camino de uno 
4 olró pueblo, al partido, y de este 6 
aquellos á la capital dé la provincia : 
tercero, en ppder .de los delegadas, su -
cúrsales ó comisionados, durante los dias 
intermedios entre. los señalados para la 
formalizacioii de las reservas en las Ca
jas del Tesoro, si se justifica que en el 
inmédlalo.aniérlor lo hicieron de. todo! lo 
recaudado por.ellos hasta la misma fe 
cha;'justificando también en los tres ca
sos expresados la violencia y la preexis
tencia de los fondos procedentes de la 
cobranza de contribuciones ante los Juz
gados de primera instánciá, con sujec-
cion 4 las disposiciones dictadas al efec
to ó'que en lo sucesivo determine el 
Gobierno. 

BASE 19. 

Como en el recibo-lalon del primer 
trimestre consta el pormenor de la cuota 
y recargos que ba correspondido i cada 
enntribuyente. y sea por esta causa In
necesaria la papeleta de aviso de que 
trata el art. 61 del Real decreto de 23 
de Mayo de 1845, queda relevado el 
Banco de esta formalidad. 

BASE 20. 
En las relaciones que acompañan & 

las cuentas que rinda el Banco no se ex
presará con distinción, sino la cuota pa
ra el Tesoro, y el total de los recargos 
por las contribuciones, de cuya cobran
za está encargado. Tampoco se acom
pañarán i estas relaciones notas detalla
das de las partidas adeudadas y cobra
das, sino de las fallidas y pendientes de 
cobro, sin perjuicio de los oportunos 
expedientes de fallidos, instruidos en el 
tiempo y forma que está determinado. 
La Administración cuidará, ál aprobar 
las.cuentas, de hacer á continuación las 
oportunas clasificaciones por cuotas y 
cada uno de los participes, tanto en el 
cargo como en la data; estas cuentas se 
presentarán por duplicado á los Admi
nistraciones, que devolverán en el acto 
un ejemplar al Delegado, con nota auto^ 
rizada de eslar conforme con la que 
queda en la oficina para su exámetl en 
el término triarcado .por el Gobierno. 

BASE 2 1 . 
Los Jefes económicos, ó en sn caso 

los funcionarios que ejerzan la Autoridad 
económica en las provincias, la ejerce
rán también sobre los Delegados y agen
tes del Banco en todo cnanto se refiera 
á la vigilancia y examen de sus actos 
relacionados con la recaudación de con
tribuciones. Asi los Delegados como los 
agentes recaudadores deberán ser susti • 
luidos á invitación del Ministerio de 
Hacienda si hubiere causa para ello 
justificada ante el mismo en expediente 
gubernativo. 

BASE 22. 

El Gobierno consignará en la instruc-
cioi) las disposiciones coercitivas s ufi 
denles para evitar que se entorpezcan 
los procedimientos por demora de los 
Ayunlámienlns en resolver dentro de' 
término legal sobre la declaración de 
fallidos, ó sobre si hade precederse a la 
venta de bienes inmuebles, en cuyo ca
so deberán designarlos con sus respecti
vos linderos. Con el mismo objeto dic
tará el Gobierno l is disposiciones nece
sarias para que los Registradores de la 
propiedad no delengun la anojaclon pre
ventiva de las fincas embargadas, cuyos 
derechos solo percibirán á la terminación 
de los expedientes, en conformidad á lo 
mandado en la Real orden de 9 de Agos
to de 1872. Las Administraciones eco
nómicas recibirán do las Delegaciones 
del Banco los expedientes de apremio 
terminados, por medio de facturas bien 
expresivas y duplicadas, de las cuales 
devolverán una debidamente autorizada, 
qua ha do servir á las Delegaciones de 
data interina hasta qua se formalicen 
dichos expedientes. 

De Real orden lo digo 4 V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
anos. Madrid t de Agosto de 1876.— 
Barzanallana.—Sr. Director general do 
Contribuciones. 

Lo que se publica por medio de este 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento de 
lodos . 

León y Agosto 23 de 1876.—El Jefe 
económico, Carlos de Cuero. 

AjunUmientos. 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan se anuncia hallarse 
terminado y expuesto al público, el re-, 

Earllmiento de la contribución de inmue-
les, culliro y ganadería para que los 

contribuyentes que se crean agraviados 
en sus cuotas, puedan reclamar en el 
término de ocho dias que se les sédala 
para verificarlo. 

Onzonilla. 
Cabreros del Rio (consumos.) 
Roperuelos (consumos.) 

anuales, cobradas del presupuesto mu
nicipal por trimestres. El agraciado tie
ne la obligación de vivir en uno de los 
pueblos del distrito municipal y asistir 
las familias pobres que la corporación 
le designe, sin perjuicio de avenirse con 
los vecinos pudientes de este distrito 
municipal; la indicada plaza se proveerá 
en Doctor i) Licenciado en Medicina y 
Cirujia, presentando sus solicitudes en 
esta Alcaldía al término de 15 dias, á 
contar desde la inserción en el Doieim 
OFICIAL de la provincia. 

Valderrey Agosto 23 de 1876.—Ra
fael Cabero. 

Alcaldía constitucional de 
Valderrey. 

Por renuncia del Medico D. Ramón 
Gil y Garrote, y fallecimiento de don 
Francisco de la Huerga y Arce, que ú l 
timamente la desempellaba, se halla va
cante: la plaza de Beneficencia de este 
Ayuntamiento, dotada con 550 pesetas 

Alcaldía coniUluoiom l de 
Priaranza. 

Este Ayunlamienl» tiene acordado la 
provisión de la plaza de Médico-Ciruja
no del municipio, y en conformidad a l 
Reglamento de 24 de Octubre de 1873, 
para la asistencia de 16 familias pobres 
de solemnidad, con la delación de 125 
péselas anuales, pagadas por trimestres 
vencidos. 

La indicada plaza se proveerá en 
Doctor ó Licenciado en Medicina y Ci
rujia, presentando los aspirantes en esta 
Alcaldía sus soUciUules y documentos 
que exige el art. 8.* del citado Regla
mento, en el lérmlno de 20 dias, desde 
la publicación de este anuncio. 

. El agraciado estará sujeto al cumpli
miento de las condiciones que están de ' 
manifiesto, cuyo pliego se unirá al con
trato, el que será independiente.del que 
pueda hacer con los vecinos del munici
pio para la asisiencia particular. 

I'riaranza de la Valdiierna 27 de Agos
to de 1876.—El Alcalde, Marcelo de 
Lera. 

AicaWía «Ms/ífucionaí de 
Argnnza. 

En virtud de acuerdo del Ayunta
miento y asociados, se declaró vacante 
la plaza de Médico Cirujano do este 
distrito, con la dotación anual de 1.125 
pesetas, pagadas del presupuesto mu
nicipal por Iriiueslres vencidos, y asis
tencia de todo el vecindario. 

Los aspirantes pueden presentar sns 
solicitudes al Alcalde Presidente del mu
nicipio dentro del término de 15 dias; 
acompañando certificación del titulo y la 
de su conducta moral y religiosa, con la 
condición de tener más de dos anos de 
ejercicio en la práctica de su profesión 
y no poder ausentarse del distrito más 
de 24 horas. 

Arganza Agosto 28 do 1876.—Gon
zalo SaaraJ ra y Prado. 

Alcaldía constitucional de 
Villarejo. 

Se halla vacante la plaza de Médico 
de Beneficencia de este Ayuntamiento, 
dolada con 750 pesetas anuales, pagadas 
de los fondos municipales por Irimeslre» 
vencidos, y con la precisa obligación da 
establecerse en Villarejo como pueblo 
céntrico, y bajo las demás condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secre-. 
taria del Ayuntamiento. 
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Los aspiranles presentarán sus soüci. 
ludes' en esla Alculdia dentro del térmi
no de 15 días, á contar desde la inser
ción 'Je esle anuncio en el BoLEriN ori-
CML de la provincia. 

Villarcjo Setiembre 5 de 1876.—El 
Alcalde, Pedro Fraile. 

Juzgados. 

D. Maleo María de las Heras, Escriba
no del Juzgado de primera instancia 
de esla villa y su partido. 

Doy íé: Que seguida en este Juzgado 
y por mi Ifsliiuonio deman'Ja de pobre
za interpuesta por el Procurador D Ma
nuel Fernandez Cailórniga, en nombre 
de Manuel Martínez Panero, vecino de 
Huerga de Garaballes, para litigar en 
tal concepto con Josi'fn Fernandez, su 
convecina, y otros, bailándose en estado 
recayó la senleucia que dice: 

Semencia —En la villa de La Bafieza 
á 10 de Majo de 1876: el Licenciado 
D. GumeiVmdo Pérez Fernandez, Juez 
municipal de esla villa, en funciones del 
de primera inslanci» de la misma y su 
parlido. accidentalmente; habiendo visto 
el incidente de pobreza promovido por 
Manuel Martimz Panero, vecino de 
Uueiga de (¡aniballcs, en la demanda 
civil ordinaria, sobre petición de heren
cia, contra lus hijos y herederos de Rai
mundo Otero y It.ilael Fernandez, dirun-
los, vecinos (pie eslus fueron y aquellos 
lo son de dicho pui'blo; y 

1 . ° Resultando que en 12 de Febre
ro último se presentó por el Procurador 
D. Manuel Fernandez Cailórniga, á 
nombre y representación de Manuel 
Marlinez Panero, demanda civil ordina
ria contra Josefa Fernandez como lutora 
y curadora de sus hijos menores, y Fe 
lipe Sevilla y Andrés Miguelez, sobre 
petición de herencia, en la que por un 
otros! se alegaba lu circunstancia de 
pobreza en favor del Manuel Marlinez, 
cuya demanda nolilieada que fué en for
ma i las parles, no su sirvieron cnnles-
tarla, y á instancia del demandanle fue
ron declarados en rebeldía, por lo que 
han seguido Ins aduacinnes en los Es-
Irados del Tribunal, siendo parle el Mi-
nislcrio público. 

2. ° llesiiltanilo: que por suficiente 
número de testigos se justifica debida
mente que Manuid Marlinez Panero ca
rece complelamente de bienes, ni tiene 
otra ocupación ni modo de vivir que ol 
oficio do herrero para hacer frente á 
sus necesidades y las de su familia, y 
que es pobre, puesto que evacúan afir
mativamente la segunda pregunta del 
interrogatorio formulado á su instancia, 
que por certificado del Secretario del 
Ayuntamiento de Solo de la Vega, á 
que pertenece su domicilio, visado por 
el Alcalde, se hace constar que no paga 
contribución ilo género alguno, aunque 
si su mujer Serafina Perrero, ia cuota 
de 2 pesetas 58 céntimns. 

1 . ' Considernndn: que según el ar-
llculo 182 de la ley de Enjuiciamiento 
civi l , son pobres los que viven de un 
jornal ó salario eventual, ó de uno que 
10 tenga permanente, siempre qne no 

exceda del doble jornal de un bracero 
y que en el hecho de afirmar los testi
gos que Manuel Marlinez Panero, es 
complelamente pobre, dan á compren
der que se llalla en alguno de los casos 
en dicho articulo establecidos, que se
gún el art. 182 referido procede hacer 
tal declaración d é l o s que en esle caso 
se encuentran. 

Fallo: que debía de declarar y decla
raba á Manuel Martínez Panero, pobre, 
para litigar con la Josefa Fernandez, 
Felipe Sevilla y Andrés Miguelez, en la 
demanda sobre petición de herencia, y 
con opción á disfrutar de los beneficios 
que según el art. 181 de la ley de En
juiciamiento civil se concede á los de 
su clase. 

Asi por esta sentencia, que, además 
de notificarse en Estrados, se publicará 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
á tenor de lo que se dispone en el ar
ticulo 1.190 de la ley de Enjuiciamien-
lo civi l , lo pronunció mandó y firma di
cho Sr. Juez de que doy fé.—Giinier-
íindo Pérez Fernandez.—Ante mi , Ma
leo María de las Heras. 

Corresponde á la letra con la senten
cia Irascrila á que me remito. Y para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, cumpliendo con lo mandado, 
esliendo el presente visado por el señor 
Juez, que signo ; firmo en La Bafieza i 
7 de Julio de 1876.—V.° B."—Velasco, 
— Mateo María de las lleras. 

Juan Fernandez Iglesias, Escribano de 
actuaciones del Juzgado de primera 
inslauda de la ciudad de Aslorga y 
su parlido. 

Certifico: Que en el incidente de po
breza, promovido en este Juzgado por 
Mario Manuela fiodriguez y Rodríguez, 
domiciliada en Santiagomillas, represen
tada pnr el Procurador D. Julián Otero 
García, y después por D. Leoncio Nu-
flez Nadal, con el fin de declararla lal 
para liligar contra Domingo García, ve
cino de Mural de Orvigo, ha recaído la 
sentencia que dice asi: 

S c i i l e i i c i a . ~ E n la ciudad de Aslorga 
á H de Julio de 1876, el Sr. D. Teles-
faro Valcarce Yebra, Juez de primera 
inslanci» de la misma y su parlido, en 
el expedienle promovido por Maria Ma
nuela Ilndrigui'z, soltera, mayor de 
edad, con domicilio en Santiagomillas, 
con el fin de que se la declare pobre en 
sentido legal para liligar contra Domin
go Garcia Alvnrez, vecino de Moral do 
Orvigo, como curador suyo que fué, en 
cuyo expedienle ha sido parle el señor 
promotor fiscal del Juzgado. 

liesullamlo: que María Manuela Ro
dríguez, representada por el Procurador 
D. Julián Otero con poder bastante y 
más Urde por D. Leoncio iNuilez Nadal, 
como de turno, acudió á este Juzgado 
con prelensinn en que refuió que te
nia necesidad do litigar con Domingo 
Garda, vecinn de Moral, y no pudlendo 
hacerlo como rica, suplicó que se la re
cibiera la información de ser pobre, 
que á su tiempo se la declarara lal, au
torizándola para liligar con el referido 
García en papel de pobres y con los de

más beneficios que á los que lo son otor
ga el art 181 de la ley de Enjulcia-
mienlo civi l . 

Resullando: que conferido Iraslado al 
Sr. Promotor fiscal y á Domingo García 
fué oído aquel funcional io, sin que este 
lo hubiera evacuado, por lo que se le 
acusó la rebeldía y se le hubo pnr acu
sada declarándole rebelde, cuyas pro
videncias le fueron notificadas en per
sona. 

Resullando: que recibido é prueba el 
¡neníenle la parle de la Itmlriguez, ar
ticulo y practicó la que creyó convenir 
á su dererho, presentando tres testigos 
que dicen, que ella gana con su trabajo 
SO.pesetas anuales y sus bienes le pro
ducen en renla cuatro hemlnas de cen
teno, 6 pesetas 25 céntimos en dinero, 
apareciendo de la certificación del ami-
llaiamicnto que su rlquezi es de 50 pe
setas y de 5 la contribución impuesta. 

Considerando: que está bástanle jus
tificado que reunidos los modos de vi
vir de Maria Manuela Rodríguez, no 
dan la utilidad que representa el doble 
jornal de un bracero; y 

Vistes los artículos 181 y 182 de la 
ley de Enjuiciamiento civil . 

l 'alló: que debía declarar y declaraba 
pobre á Muría Manuela Rodríguez para 
litigar con Domingo García, á quien se 
auxilie en dicho pleito y concepto de lal 
con los beneficio: que se expiesancnel 
art. 181 de la ley de Enjuiciamiento ci
vi l , mandando que esla sentencia ade
más de notificarle en lus Estrados del 
Tribunal respcclo ni rebelde, so baga 
nntoria por medio de cilicios, que se 
publiquen en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y se fijen en el silio público y 
de costumbre de esta ciudad. 

Asi dtfinitivamrnte juzgando, lo pro. 
nunció mandó y firmó S. S. de que doy 
fé: Telesfnro Valcarce.—Ante mí, Juan 
Fernandez Iglesias. 

Y á los efectos prevenidos expido el 
presente leslímonio en estas dos hojas 
del sello de oficio rubricadas de la que 
acosluuibio y selladas con el del Juzga
do, con el V." B.° del Sr. Juez en As
lorga á 28 de Julio de 1876.—V.1 B." 
—151 Juez Telosfnio Valcarce.—Juan 
Fernandez Iglesias. 

Anuncios oficiales. 

DISTRITO UNIVERSITARIO 
na OVIEDO. 

Dirección general de Instrucción pú
blica.—Negociado de Bellas Arles.— 
Anuncio.—Se halla vncante en la Es
cuela superior de Arquileclura de Ma
drid, la coledla de Eslereotomia y apli-
c a c í i u d e lu Geomehia desciípliva á 
las sombras, per-pecliva y gnomónica, 
dolada din 4.000 péselas, "la cual ha de 
proveerse por oposición con arreglo & |o 
dispuesto en el art. 226 de la ley do 9 
de Setiembre de 1857. Los ejercicios 
se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el Reglamento de 2 de 
Abril de 1875. 

Para ser admitido á la oposición se 
requiere no liallarscincnpaciladnelopo
sitor para ejercer cargos públicos; ha
ber cumplido 25 anos de edad; y tener 
el titulo de Arqniterlo ó tener aprobados 
los cgercicios para optar á dicho Ululo. 

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en la Dirección general de Ins
trucción pública en el improrogable tér
mino de tres meses, á contar desde la 
publicación de esle íinuncin en la Ga
cela, acompañadas de los documentos 
que acrediten su aplilud legal, de una 
relación jiislificuda de sus méritos r ser
vicios y de un programa de la asigna* 
tura dividido en lecciones y precedido 
del razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve y 
sencilla las ventajas del plan y del m é 
todo de enseñanza que en el mismo se 
propone. 

Asimismo lendrán presente que seguj 
la (lisposiciiin 10.* del articulo 23 del 
Ileglameiilo vigeiite habrá'iin egeicioio 
práclíco que consistirá en la resnluclon 
de dos problemas que corres,:on(lri¡in 
respectivamente a las dos parles de la 
asignatura, prepará'ulos- al efecto por 
el Tribunal un número conveniente da 
problemas relativos á la Perspectiva y 
sombras y otros de Eslerentnmia. sacan
do á la su ríe el npesilor uno de cada 
clase que con la prepíiiacion que el Tr i 
bunal acuerde deberá ivs Iver en el 
número de pliegos que crea necesarios 
para dar cabal hl- a de la siilucinn. 

Según lo dispuesto en el ai l . 1 . ' del 
espresailo Reglauienlo, esle anuncio de
berá publicarse en los Bnletínrs olicia-
les de todas las provincias y pnr medio 
do odíelos en lodos lus establecindeiilns 
públicos de enseñanza de la nación: lo 
cual se. advierte para que las aiilorida-
des respectivas ilispou^nn desile luego 
que asi se verifique sin más que este 
aviso, 

Madrid 12 de Julio do 1876.—El 
Director general. Joaquín Maldonado. 
—Señor Héctor de la Universidad de 
Oviedo.—Es copia.—El Redor, León 
Salmean. 

AUUÜCÍOE particulares.' 

E n la impren ta de este p e r i ó 
d ico se vende al POIl MAYOR 
con precios desconocidos, el su r 
t i d o de l ib ros para lus escuelas 
de n i ñ o s . 

Los buhoneros y ct innlas c o 
m e r c i e n en ese a r t icu lo o b k n -
d r á n conocidas veiilnj.-is, usi en 
precios como en clase, d i r i g i é n 
dose á esla easu. T a m b i é n lene-
nios papel blanco y p i i u l i u l o . 
Se r e m i t i r á n muestras y precios 
a l que los p ida . 

MANUAL 
enciclopédico tcórico-pi'iiclico de los Jitzgadoi 
municipales, con formularios para lodos los 
actos y diliyeneitts, comprendieudo las leyes 

ryiic ncíiíiuji de publicarse. 

Su precio 54 rs. en la Imprenta do 
esle. BOLETÍN. 

Se remilirá pnr el correo ni que acom-
pnfie al pedido 56 rs. en letra de fácil 
cobro. 

HETHATQ DE S. H. EL 1IEY. 

Se vende en la imprenta de este 
BOLBTW á 6 reales ejemplar. 

Imprenta ile Uafael Curso ó Hijos, 
Puesto dclubllucvo&t ftúm.U. 


